
B. O. del E.-Núm. 84 8 abril 1969 5055

MINISTERIO DE COMERCIO policondensación y poliadición» que incluye exclusivamente las.
mercancias comprendidas en las posiciones arancelarias que a
continuación se· indican:

Con arreglo a hls siguientes normas:

nESOLUC10N de la DírecC'ión General de Corner
;'¡'l EY!erioT por la que se anu.ncia prirnera convo
catoria del eupo global número 21, «Los demás
pmdndos de polimerización y copolimerízaciónl).

La Dirf~cción G€neral de Comercio Exterior, en uso de la
facull:ad atribuida por el apartado cuarto de la Ordtm de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global número 21, «Los demás productos de polimerización
y copolimerización», que incltwe exclusivamente las mercancias
comprendidas en las posieione;:> arauC€larias que a continuación
,se illdican:

1." El cupo He abre por cantidad no inferior a 16.500.000 pe
setas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).

2.4 Las peticiones se formularán por los interesados en loS
impresos reglrumentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación para Comercio Globalizado». que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos. impre.."Os deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
dato¡.; de la Entidad solícitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma. aparte del nombre comer
cial, ;n composición quimica exacta de la mercancía que se
pretende importa,!', indicando además la partida del Arancel a
que eorresponc'!e.

3," Las solícEudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros deBd"" el día 15 de abril hasta el día 14 de mayo
de 1969, inclusive,

La {~orrt~spondi<mte sección de Importación re.claman't cuan
do lo estime necesario 1m: documentos acreditativos de cual
quiera de los daLofi contenidos en la solicitud.

Madrid, 26 de f('brero de 1969.-El Director general, Tirso
01azúbal,

Ex. 39.01, 0139.01. e

Con arreglo a las siguientes normas:

lo'" El cupo se abre por cantidad no inft~rior a ! Ultlü.OCO
de pesetas (once millones de pesetas).

2.ll. Las peticiones se formularán por lús interesados Hl los
impresos reglamentarios titulados «8olicítud de licencia de im-
portación para comercio globaliza<io», que se faeilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de su..<; Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberan estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos' de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre co
mercial. la composición química exacta de la mercancía que
.se pretende importar. indicando además la partida del Arancel
a que corresponde.

3.a Las solicitudes de importación se recibirán '.;n los cl
tados .Registros desde el dia 15 de abril hasta el día 14 de mayo
de 196-9 inclusive.

La correspondiente sección de Importación reclamara cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie
ra de los datos contenidos en la soHcitud.

Ma.drid. 26 de febrero a.e lSOO.-El Director general. Tirso
OJazábal.

33.Q6

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera C01WI:¡
catoria del cupo global número 14,. «PrOductos de
perfumeria, tocador y cosmética/).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de 1ft
facultad atribtúda por el apartado cuarto de la. Orden de fe
cha 5 de agosto de 1969, ha resuelto abrir en primera convoca
toria el cupo global número 14, ~uctos de perfumería, lo·
cador y cosméticaJ), que inclUYe exclusivamente las mercancías
comprendidas en las posiciones arancelaria", que H continuación
se indican:

E:" 39.02. A-2 39.02. M
39.02. G<~ 39.02. N
3H.{)2, L Ex. 39J)3. A

RE'SOtVCION del Ayuntamiento de BU1ulance por
lo qlle SI'! convoca para el levantamiento de actas
previas a la oC1Lpacíón de las ji.ncas que se citan,
afectada::.; por l.as obras derivadas del «Proyecto de
replanteo previo del abastecimiento co¡tjunto de
aqua a Bujalance y Aldea de Morente (Córdoba)}).

Estando incluidas 1a,,<; obras derivadas del «Proyecto de re
planteo previo del abaRtecimiento conjunto de agua a Buja
lance y Aldea de Morente (Oórdoba)>> en el programa de nver
siones públicas del Plan de DesaJ'l'ollo Económico y Social 1964
1967, Y declaradas de urgencia a efectos de expropiación por el
párrafo di del Q.rtieulo 20 éle la. L&y 194/1963, de 28 de di
oiembJ.:'e.

Con arreglo a las ¡;iguientes normas:

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.250.000 pe
setas (treinta millones doscientas cincuenta mil pesetas).

2,(>' Las peticiones se formularán por los interesados en loS
impre~,os rEglamentarios titulados «Solicitud de Licencia de Im
portación p?xa COlnercío Globalizado». que se facilitarán en el
R,egistro General de e:;;t€ Ministerio y en loo d€ sus Delegacio
nes Hcgionales. Dkhof, impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cia, haciéndose constar en la mjsma, aparte del nombre comer
cial. la composkión química exacta de la mercancía que se
pretende importar, indicando además la partida del Arancel a
que corresponde.

3.D Las solicitude;'; de importación se recibirán en los cita
dos Hegistl'os desde el c!ia 15 de abril hasta el día 14 de mayo
de 1969, indusiVL

La eorre,c;pondiente Sección de ImportacíDn reclamará cuan·
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual·
quiera de ]OS datos contenidos en la solicitud.

Madrid, :}fi de feln<el'o de 1969.-El Director general, Tirso
Olazábal.

RE80LUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera convo
catoria del cupo global ntímero 17. «Am niplastos»,

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la J'::1+
cultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 5 de
agosto de 1959. ha resuelto abrir en primera convocatoria el
cupo global número 17. «Aminoplastos». que incluye exclusl+
vamente las meroo.ncfas comprendidas en 1<.1<$ poskiQll($ al'an~

celarías. qUe a continuación se indican:

39.01 B

Con arreg10 a las sigUientes nonnas:

J.3 El cupo se abre por cantidad no interior a HLi>Gd,{I{J{j pe~

5etas (dieciséis millones quinientas mil pesetas).
2.& Las peticiones se formularán por los interesados en lw;

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de im
portación para comercio globalizado», que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio-
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados en especial los apartados correspondientes a
datos de la Enti-dad solicitante y especificación de la mercan
cía. haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercancía que .'lf:
pretende importar, indicando además la partida del Arancel <lo
que corresponde.

3.° Las solicitudes de importadón se reclbinln en lo,s e~~

tados Registros desde el día 15 de abril hasta el día 14 d0
mayo de 1969 inclusive.

La correspondiente Sección de Importación j'€cla;n:~,-·ú, c¡¡'al:!
<Jo lo estime necesario los dOClUllentos acreditativos de cualqui,:
ru de los datos cont~nidos en la solicitud.

Madrid. 26 de febrero de 1969.-El Director geTwral, Tir;ou
Olazóba,l.

RESOLUCION de la Direeción General de CO'ln':7
cio Exterior por la que se anunda primera com;(f.
catoria del cupo global número 18. ,"(Otros prod.uc·
tos de condensación, de policondensaeión }j poliadi
ción}).

La Dirección General de Comercio ExteriOl', en uso de la
facultad atrlbmda pO!' el a.partado cuart-o de la Orden de 5 de
agosto de 1959, ha resuelto a.brir en primera convocatoria el
cUIlO ¡1ob&1 niImero 18. «01<08 ¡¡oO<llwt<ls lle oon_ión, <le

ADM 1,:\ ISTRACION LOCAL


